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AÑOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITU'l'.0 ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MEXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DE LA LICITACIÓN 
¡ PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-22/19 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día catorce de noviembre de dos mil diecinueve, 
se reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, la y los servidores públicos 
que se citan a c<;mtinuación, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaración de Bases de la 
Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-22/19, relativa a la adquisición de vales de despensa 
mensuales, mediante dispersión a 614 tarjetas electrónicas por el periodo comprendido a . 
partir del 1° de .enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, solicitado por la Coordinación de// 
Recursos Humanos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ------------------

ROR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Í 
VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Yj SERVICIOS 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y; SERVICIOS 

i 

FRANCISCO VÍQUEZ CASTILLO 
REPRESENTANTE DE LA COORDINACIÓN 
DE RECURSO HUMANOS 

ARGIMIRO DÍAZ MARGIL 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

URIEL ANTONIO LÓPEZ ESTEBAN 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

CINTYA MARIANA SÁNCHEZ ROJAS 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

1 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: 

NO ASISTIÓ NINGUNA LICITANTE 

Somos un Instituto de Calidad 
\l.'t.,i.dL.:b 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones i'~.\►---◄
0

'""1:i 
1 • locales íntegras, conducir mecanismos de participación c;iudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de f ➔ >,...~ 

la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los , '""! r, 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. y mejorando \ .. fo-!( / 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. \ ·•,,~ ,.,, 
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~ INSTITUTO ELE~ORAL 2.(J CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-22/19 

El C. Vicente Gerardo Almanza Alba, en representación de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó 
con la junta de aclaración de bases. --------------------------

Mediante oficio No. IECM/UTAJ/2136/2019 de fecha cinco de noviembre de dos mil diecinuevef, la C. 
Cintya Mariana $ánchez Rojas, fue designada para asistir a las etapas de la presente licitao~ en 
representación d

1
e la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos. --------------------

Mediante oficio No. IECM/CI/SACyN/SCAC/070/2019 de fecha treinta y uno de octubre de dos m11 
diecinueve, los CC. Argimiro Díaz Margil y Uriel Antonio López Esteban, fueron designados par 
asistir a las etapas de la presente licitación en representación de la Contraloría Interna. -----

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~\~s, el 
artículo 60, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, los artículos 90 pa rafa 
primero, 91, 96 p~rrafo primero y el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Austeridad, Transpare cía 
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 4\ 
fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en los 
numerales 21 párrafo último, 23, 27 inciso a), 28 párrafo segundo, 33, 34 fracción 1, 37, 38, 43 y 64; 
de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el artículo 29 de las Normas Generales de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en 
cumplimiento al¡ Acuerdo IECM/ACU-CG-071/2019 emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, de fecha 31 de octubre de 2019, la Secretaría Administrativa, a 
través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, celebra la presente licitación, 
cuya convocatoria se publicó el siete de noviembre de dos mil diecinueve en el Diario Oficial de la 
Federación y la venta de bases fue el siete, ocho, once y doce de noviembre de dos mil diecinueve.-

Acto seguido con fundamento en el numeral 43, primer párrafo de los Lineamientos y al punto 7 de 
las presentes bases, se procede a dar respuesta a las preguntas remitidas vía correo electrónico, en 

1 

el presente acto 
1

no se formularon preguntas: -------·-----------------

EFECTIVALE, S.A. DE C.V.-----------------

1. Punto 20.- Condiciones de pago. En el segundo párrafo indican "importante: la factura deberá 
describir los vales de despensa a través de tarjetas electrónicas con la misma redacción del pedido, 
así como, el número de pedido, número de requisición, partida presupuesta!, precio unitario. en caso 
de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información. 
complementaria'1, para efecto de dar cumplimiento a lo solicitado: redacción de pedido, numero de 
pedido, numero de requisición, partida presupuesta! ¿estos datos serán proporcionados en cada una 
de las dispersiones que requiera la convocante? Favor de pronunciarse al respecto. \ ¡---

', 
Somos un Instituto de Calidad 

~;~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales integras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los 
principio$ rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos. y mejorando 

··--- · continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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~ INSTITUTO ELE~ORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

- 1 ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-22/19 

R. Si, ES CORRECTA LA APRECIACIÓN.----------------------------

2. Formato 111. Oferta económica. Solicitamos a la convocante se permita presentar este formato 
agregando un renglón en el cual se indique el cargo administrativo que en su caso de llegará a cobrar. 
Favor de pronunciarse al respecto.----------------------·----
--------+---------------------------------~-.1.. 

R. Si, SE ACEPliA. \_,_ 

La convocante consultó a los presentes si había algún otro cuestionamiento, no habiendo más 
preguntas y una vez atendidas las mismas por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios y la Coordinación de Recursos Humanos, a satisfacción de los presentes, se concluye la 
junta de aclaración de bases firmando de conformidad, al margen y al calce la presente acta todos 
los que intervinieron en el evento, entregándose copia de la misma a los participantes asistentes e 
incorporando el original en el expediente de la licitación. ----------------

Se hace menciónlque la y los representantes de la Contraloría Interna y la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos respectivamente, asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, siendo 
responsable de éstas la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios y la Coordinación 
de Recursos Humanos. ----------------------------------

Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la documentación 
legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el veinticinco de noviembre de dos mil 
diecinueve, a las doce horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepción de este 
Instituto ubicada .en la planta baja del inmueble localizado en el número veinticinco de la calle de 

· Huizaches, colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en punto 
1 -

de la hora establécida, el personal autorizado perla Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios trasladará a los participantes al área que'se designe para este evento.-------
------------------------~,------------------
No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido )i-acto siendo las trece horas del mismo día 

de su inicio. · \\ ·---------------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
' 

VICENTE GERAIRDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANtE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

Somos un Instituto de Calidad 
\\;¡.\c.\:r.:I l~bo,. 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones / ►--~ '\. 
locales integras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de & JJ ~ º 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los ~ ~ 7° . .f 
principios rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos, y mejorando <-, f-◄ J 
continuamrnte la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. \ ~,,,, •• ,,,• 
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INSTITUTO ELE~ORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
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AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-22/19 ,/~ / 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN _.,/ 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

FRANCISCO VÍQUEZ CASTILLO 
REPRESENTANTE DE LA COORDINACIÓN 
DE RECURSO ~UMANOS 

ARGIMIRO DiAZ MARGIL 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

URIEL ANTONIG LÓPEZ ESTEBAN 
REPRESENTAN'TE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

CINTYA MARIANA SÁNCHEZ ROJAS 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales integras. conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los 
principios !rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando 
continuaO,ente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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